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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

606.    DECRETO Nº 243, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2026, POR EL QUE SE
DECLARA QUE LAS COMPETENCIAS DE LA TITULAR DE LA CONSEJERÍA DE
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA, SE ASUMAN MEDIANTE SUPLENCIA
TEMPORAL POR VACANTE POR LA TITULAR DE LA VICECONSEJERÍA DE
IGUALDAD Y MUJER.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto de fecha 26 de mayo de 2026, registrado al n.º  2026000243 del Libro
de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente:

“El Decreto del Presidente nº 0914, de 10 de julio de 2023, de establecimiento de la nueva organización de la
estructura institucional y administrativa (BOME extraordinario nº 45 de 10 de julio de 2023) dispuso la
creación de las Consejerías de la Ciudad para el ejercicio de las políticas públicas con el propósito de
alcanzar una mayor eficacia en la acción del Gobierno en el presente mandato, incluyendo entre ellas la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública que asume las competencias administrativas atribuidas por
el Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME
ext. Nº 54 de 31 de Julio de 2023).

De conformidad con el Decreto nº. 266 de 18 de noviembre de 2024 se ha modificado el Decreto del
Presidente nº 0914, de 10 de julio de 2023, de establecimiento de la nueva organización de la estructura
institucional y administrativa (BOME extraordinario nº 45 de 10 de julio de 2023) creándose, en la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Viceconsejería de Igualdad y Mujer adscrita a la
Consejería de Presidencia, Administración e Igualdad.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 916, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario n.º 45 de 10 de
julio), se procedió al nombramiento de doña Fadwa Abelhaj Benlafki como Viceconsejera de Igualdad y Mujer
de conformidad con los artículos 14.2 y 16.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el de
Estatuto de Autonomía de Melilla en concordancia con los artículos 10.1 e), y 36 del Reglamento de Gobierno
y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017).

El artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, indica que “En la
forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos administrativos podrán ser
suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que
haya sido declarada su abstención o recusación.”

Por su parte, el artículo 40.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad señala que “A
los Viceconsejeros les corresponden las funciones de sustitución del Consejero en los términos del presente
Reglamento”, disponiendo su artículo 77 que “1. La suplencia de los titulares de los órganos se efectuará por
quien designe el órgano competente para el nombramiento de aquellos, de acuerdo con lo estipulado en el
artículo 13 de la Ley 40/2015 de Régimen de Sector Público y el presente Reglamento. 2. En los demás
casos no previstos en el presente Reglamento, la suplencia se efectuará en la forma y con los efectos que se
establezcan en una resolución del órgano del que dependan jerárquicamente o al que se encuentren
adscritos. Dicha resolución tendrá efectos desde su firma sin perjuicio de que deba publicarse en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla para su general conocimiento y efectos. 3. La suplencia no implicará alteración
de la competencia”.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las competencias que tengo atribuidas por el ordenamiento jurídico,
y en particular por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla,
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad de la Ciudad VENGO EN DISPONER:      

Primero.- Que las competencias de la titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, se
asuman mediante suplencia temporal por vacante por la titular de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer

Segundo.- En el ámbito sectorial de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública la titular de la
Viceconsejería de Igualdad y Mujer ejercerá las competencias que se atribuyen por el artículo 40 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30
de enero de 2017), asumiendo entre ellas la sustitución de la  Consejera.

En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, en la antefirma se especificará “por suplencia”
o bien su abreviatura “P.S.” o “P.A.” haciendo mención al presente Decreto y al Boletín Oficial de Melilla en
que se publique.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno de la Asamblea de la Ciudad del presente Decreto.
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Cuarto.- Que se proceda a la publicación del Decreto en el Boletín Oficial de Melilla de conformidad con el art.
77.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y a la difusión de su
contenido de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y
permanente en el Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y
siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno
y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Lo que le traslado para su publicación y general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de mayo de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

607.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2026,
RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-
2026.

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2026, de 2026, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- MODIFICACIÓN PLAN GENERAL DE SUBVENCIONES PERIODO 2024-
2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, que literalmente dice:

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD
SOBRE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día
29 de abril de 2024 aprobó, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026
(BOME ext. núm. 30, de 29 de abril de 2024).

SEGUNDO.- Que el citado Plan ha sido objeto de diversas modificaciones y rectificaciones desde su
aprobación, conforme a lo siguiente:

Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
extraordinaria de carácter urgente el día 30 de abril de 2024 (BOME extr. núm. 31, de 30/04/2024).
Rectificación de errores numéricos u omisiones en el contenido del mismo, mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria celebrada el 1 de Julio de 2024 (BOME ext. núm. 43, de 10
de Julio de 2024).
Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 2024 (BOME extr. núm. 70, de 12/11/2024).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
ACG2025000169 del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente
celebrada el día 5 de marzo de 2025 (BOME extraordinario núm. 17, de 7 de marzo de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 202500045 (BOME extr. núm. 26, de 29 de abril de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2025, registrada al núm. 2025000476 (BOME extr. núm. 71,
de 16 de mayo de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2025, registrada al número 2025000581 (BOME número 6288,
de 20 de junio de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 26 de agosto de 2025,
registrada al núm. 2025000713 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 2025000801 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 20242026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2025,
registrada al núm. 2025000893 (BOME ext. núm. 72, de 3 de diciembre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 6 de marzo de 2026, registrada al
núm. 2026000161 (BOME extra núm. 6, de 11/03/2026).

TERCERO.- Con fecha 17 de marzo de 2026 se recibe propuesta de modificación del Plan Estratégico
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024- 2026 vigente, de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y De Fomento (Dirección General de
Innovación Tecnológica), respecto a la actualización de los importes de las aplicaciones presupuestarias,
conforme al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2026 con el siguiente literal:
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“(…) II.- En el citado Plan para el periodo 2024-2026, y en sus posteriores modificaciones y rectificaciones de
errores, si bien se contemplan las diferentes líneas de subvenciones de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, no se encuentran actualizados los importes de las aplicaciones presupuestarias, conforme al
Presupuesto de la Ciudad de Melilla del ejercicio 2026. Por lo que conforme a lo requerido por la
Intervención de la Ciudad, se procede a su actualización:

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES
DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/47000 INCYDE

YACIMIENTOS
NUEVOS

EMPLEOS 2026.
INCYDE

40.000,00 €

    TOTAL 40.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

2.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA
MÚLTIPLES COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO
MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS)

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49201/480
00

TITANS
SUBVENCIÓN

TITANS MELILLA
GAMING

30.000,00 €

    TOTAL 30.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

    TOTAL 150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
EMPRENDIMIENTO

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.
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5.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: CREAR UNA OFERTA FORMATIVA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL APLICADA, ACCESIBLE DESDE MELILLA Y ATRACTIVA A NIVEL NACIONAL,
IMPULSANDO LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN IA ÉTICA, RESPONSABLE Y SEGURA.
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/45390 UGR
CONVENIO CÁTEDRA

UGR INNOVACIÓN
MELILLA

100.000,00
€

    TOTAL 100.000,00
€

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

SUBVENCIÓN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FAVORECER LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS
INNOVADORAS O DIGITALES EN MELILLA, FOMENTANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO A TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL LOCAL. GENERANDO
EMPLEO ESTABLE, CUALIFICADO Y VINCULADO AL TERRITORIO Y CREANDO UN MARCO IDÓNEO
QUE PERMITA A LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DESARROLLAR SU PLAN DE EMPRESA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43300/48000
CONCURRENCIA

COMPETITIVA

SUBVENCIÓN DE
CREACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN
DE STARTUPS
MEWLILLENSE

400.000,00 €

    TOTAL 400.000,00 €

 

Con posibilidad de ampliación en base a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.”

CUARTO.- Con fecha 18 de marzo de 2026 se recibe propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y
Naturaleza, en lo que respecta a la Dirección General de Sostenibilidad, instando la modificación del Plan
estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024-2026 vigente, conforme
a lo siguiente:

“(…) Modificación de la línea de actuación “3.2- RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA”,
quedando el texto definitivo redactado de la siguiente manera:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia
en objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con
motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla
de los vehículos más antiguos de esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos
contaminantes y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo
subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: El sector al que se dirige la ayuda son aquellos particulares
o empresas titulares de la licencia correspondiente de taxi en la Ciudad Autónoma de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: La necesidad de que el parque de
vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los que corresponden al servicio
público de autotaxis, tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de facilitar el acceso de los
mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida
de los propios melillenses.
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Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería
competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr una mayor accesibilidad de
los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el presente Programa de
ayudas, que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por otros nuevos, menos contaminantes
y más accesibles.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 160.000€ en el caso del ejercicio 2026 (80.000€ del presupuesto de ejercicio 2026 y
80.000€ del remanente incorporado del presupuesto de 2025)
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2025 07/44120/78000- Subvención Taxis
Remanente y Partida Presupuestaria 2026- 07/44120/78000- Subvención Taxis
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

a. Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
b. Evaluación: No se precisará memoria final.

Modificación de la línea de actuación “3.12- AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE
CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS”, quedando el
texto definitivo redactado de la siguiente manera: LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.12 AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la retirada de materiales que contienen fibrocemento en
instalaciones y emplazamientos privados. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

En España la utilización y comercialización del amianto está prohibida desde 2002 tras la Orden ministerial
del 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, sobre limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.
En cambio, muchos edificios y elementos industriales construidos en fechas anteriores a su prohibición aún
contienen amianto.

Además, el Parlamento Europeo en 2013 estableció una resolución instando a la UE a "supervisar la
presencia de amianto en edificios públicos y privados" y a crear "planes de acción para su eliminación
segura" antes del año 2028, así como indica el Parlamento realizar un registro de edificios que contienen
amianto. En esta resolución, entre otras propuestas importantes: insta a la UE a que realice: “una evaluación
de impacto y análisis de costes y beneficios de la posibilidad de crear planes de acción para la eliminación
segura del amianto de los edificios públicos”.

Con la aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, se recoge en su disposición adicional decimocuarta la obligación de los ayuntamientos de elaborar
un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que planifique su retirada.
Dentro de estas instalaciones se recogen tanto públicas, como privadas.

Los riesgos derivados del amianto están producidos por la inhalación de las fibras de amianto, siendo las de
menor tamaño las que alcanzan las vías aéreas inferiores. La longitud y configuración de las fibras (pequeño
tamaño y forma larga y delgada) influye en su capacidad de penetración en las vías respiratorias, ya que
pueden permanecer en suspensión en el aire durante mucho tiempo y por lo tanto poder ser respiradas.

Una vez dentro de los pulmones, los mecanismos de defensa del organismo tratan de descomponerlas y
expulsarlas, siendo muchas las fibras de amianto que consiguen quedarse en el cuerpo y permanecer en él
durante mucho tiempo.

El amianto (en todas sus variedades) está clasificado según la Legislación Española como cancerígeno de
primera categoría, es decir, "sustancias que se sabe, son carcinógenas para el hombre".

Por orden número 249 del 20 de octubre de 2023, se crea el censo de instalaciones y emplazamientos
públicos y privados que contienen amianto.

Con el fin de poder contar con toda la información necesaria para el censo municipal, a la par de que se
previenen problemas para la salud de los propios ciudadanos, se decide establecer una convocatoria para la
retirada de este material en instalaciones y emplazamientos privados.
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ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Estas ayudas se dirigen a los titulares de una edificación,
instalación o emplazamiento privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal
existente.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER
Con esta actuación se pretende contar con la información actualizada en el censo de la ciudad, a la
par de que se facilita la retirada de este material peligroso, reduciendo el riesgo para la salud humana.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria2026-07/16230/48000 Subvención retirada
amianto instalaciones privadas.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el
contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de
Control de la Contaminación Ambiental .

- Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad

Además de las modificaciones anteriores, SE PROPONE la inclusión de nuevas líneas de subvención,
concretándose en las siguientes:

Inclusión de la línea de subvención 3.14 “SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE
MELILLA (AATM)” en el citado Plan, conforme a lo siguiente:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.14- SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE MELILLA (AATM)

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de la modernización y mejora del servicio público de taxis.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de la modernización, accesibilidad y mejora del servicio
público de taxis en beneficio de la ciudadanía.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objetivo, principalmente, el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a la
propuesta formulada desde la Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM) para la
modernización y mejora del servicio público de taxis, mediante la implantación e implementación de
una aplicación digital para la contratación del servicio de taxis (tanto vía página web como por
aplicación móvil).

Esta aplicación supondrá un beneficio tanto para la ciudadanía, a la que facilitará la contratación del
servicio, como para el propio gremio del taxi, que verá incrementada su facturación por un incremento
del volumen de contrataciones del servicio mediante este nuevo medio tecnológico.

Supletoriamente, se persigue una adaptación del colectivo del taxi a los nuevos tiempos y exigencias
demandadas por los ingentes avances tecnológicos y potenciar la colaboración entre la Asociación y la
Ciudad Autónoma en la mejora de las condiciones del servicio.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/44120/78001 Subvención
asociación taxis.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN : Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Asociación de

Autónomos del Taxi de Melilla (AATM). Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Inclusión de la línea de subvención “3.15 SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA” en el citado Plan,
conforme a lo siguiente:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.15- SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de actividades de concienciación, sensibilización e
información ambiental.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de actividades de concienciación, conocimiento,
sensibilización, conservación y protección del medio marino de la Ciudad Autónoma de Melilla.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación Melillense de Submarinismo (Club Buceo
Melilla)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objeto el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a las actividades que el Club
Buceo Melilla lleva realizando y realiza a lo largo de muchos años relacionadas con la concienciación,
sensibilización y conservación del medio marino en la Ciudad Autónoma de Melilla, entre las que se
encuentran:

Actividades que fomentan la conciencia ambiental de la ciudadanía a través de la sensibilización,
información y concienciación del medio marino.
Actividades que incrementan los niveles de conocimiento de la ciudadanía para promover alternativas
a los problemas ambientales urbanos que afectan al medio marino.
Actividades para la capacitación de la población para adoptar estilos de vida y tomar decisiones que
sean respetuosas con el medio ambiente y el medio marino.
La lucha contra el cambio climático y reducción de la contaminación marina.
Vigilancia y seguimiento del estado en que se encuentran las poblaciones de las principales especies
marinas autóctonas, así como la detección de especies invasoras.
Vigilancia y denuncia sobre actividades de recolección y pesca furtiva en zonas marinas protegidas de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
Vigilancia y localización de redes de pesca abandonadas y basura en la zona marítima para su
retirada para el mantenimiento saludable de nuestros fondos.
Difusión y sensibilización sobre los valores ambientales de la ZEC marítima.
Realización de campañas de limpieza en playas y fondos marinos en distintas ubicaciones, a lo largo
del año, para concienciar sobre los impactos negativos de las basuras marinas.
La realización de cursos de formación en buceo recreativo sostenible para que la ciudadanía pueda
acercarse, observar y conocer la diversidad de la fauna y flora de nuestros fondos marinos para que se
conciencien de la importancia de su protección.
Por tanto, el objetivo y efecto final es la concienciación, conocimiento y sensibilización de la
ciudadanía en la conservación y protección de nuestros fondos marinos, así como el mantenimiento
saludable de los mismos que fomenten el crecimiento de la biodiversidad marina de nuestros fondos.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
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COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
15.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria- 07/17204/48000 CONVENIO CLUB
BUCEO MELILLA para 2026.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Buceo Melilla.

Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.
Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas
en el convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.”

-QUINTO.- En el informe evacuado por la Secretaria Técnica de Presidencia de 19 de mayo de 2026 se
informa FAVORABLENTE, a la modificación del Plan Estratégico General de la CAM para el período 2024-
2026, accediendo a las modificaciones antedichas, no siendo precisa fiscalización previa alguna habida
cuenta que no corresponde a ninguna fase de ejecución del gasto.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno la MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026, conforme a lo siguiente.

1. DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA:

Conforme al Presupuesto de la Ciudad de Melilla del ejercicio 2026, actualización:

SUBVENCIONES NOMINATIVAS:

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES
DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/47000 INCYDE

YACIMIENTOS
NUEVOS

EMPLEOS 2026.
INCYDE

40.000,00 €

    TOTAL 40.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

2.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA
MÚLTIPLES COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO
MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS)

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49201/48000 TITANS
SUBVENCIÓN

TITANS MELILLA
GAMING

30.000,00 €

    TOTAL 30.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.
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3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

      150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
 EMPRENDIMIENT

O

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

5.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: CREAR UNA OFERTA FORMATIVA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL APLICADA, ACCESIBLE DESDE MELILLA Y ATRACTIVA A NIVEL NACIONAL, IMPULSANDO
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN IA ÉTICA, RESPONSABLE Y SEGURA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/45390 UGR

CONVENIO
CÁTEDRA UGR
INNOVACIÓN

MELILLA

100.000,00 €

    TOTAL 100.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

SUBVENCIÓN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA:

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FAVORECER LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS
INNOVADORAS O DIGITALES EN MELILLA, FOMENTANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO A TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL LOCAL. GENERANDO
EMPLEO ESTABLE, CUALIFICADO Y VINCULADO AL TERRITORIO Y CREANDO UN MARCO IDÓNEO
QUE PERMITA A LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DESARROLLAR SU PLAN DE EMPRESA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43300/48000
CONCURRENCIA

COMPETITIVA

SUBVENCIÓN DE
CREACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN
DE STARTUPS
MEWLILLENSE

400.000,00 €

    TOTAL 400.000,00 €

 

Con posibilidad de ampliación en base a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.
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2. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD

Modificación de la línea de actuación “3.2- RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia
en objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con
motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla
de los vehículos más antiguos de esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos
contaminantes y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo
subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: El sector al que se dirige la ayuda son aquellos particulares
o empresas titulares de la licencia correspondiente de taxi en la Ciudad Autónoma de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: La necesidad de que el parque de
vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los que corresponden al servicio
público de autotaxis, tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de facilitar el acceso de los
mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida
de los propios melillenses. Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla,
a través de la Consejería competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr
una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en
marcha el presente Programa de ayudas, que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por
otros nuevos, menos contaminantes y más accesibles.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 160.000€ en el caso del ejercicio 2026 (80.000€ del presupuesto de ejercicio 2026 y
80.000€ del remanente incorporado del presupuesto de 2025)
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2025 07/44120/78000- Subvención Taxis
Remanente y Partida  Presupuestaria 2026- 07/44120/78000- Subvención Taxis
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

a. Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
b. Evaluación: No se precisará memoria final.

Modificación de la línea de actuación “3.12- AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE
CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.12 AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la retirada de materiales que contienen fibrocemento en
instalaciones y emplazamientos privados.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

En España la utilización y comercialización del amianto está prohibida desde 2002 tras la Orden ministerial
del 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, sobre limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.
En cambio, muchos edificios y elementos industriales construidos en fechas anteriores a su prohibición aún
contienen amianto.
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Además, el Parlamento Europeo en 2013 estableció una resolución instando a la UE a "supervisar la
presencia de amianto en edificios públicos y privados" y a crear "planes de acción para su eliminación
segura" antes del año 2028, así como indica el Parlamento realizar un registro de edificios que contienen
amianto. En esta resolución, entre otras propuestas importantes: insta a la UE a que realice: “una evaluación
de impacto y análisis de costes y beneficios de la posibilidad de crear planes de acción para la eliminación
segura del amianto de los edificios públicos”.

Con la aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, se recoge en su disposición adicional decimocuarta la obligación de los ayuntamientos de elaborar
un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que planifique su retirada.
Dentro de estas instalaciones se recogen tanto públicas, como privadas.

Los riesgos derivados del amianto están producidos por la inhalación de las fibras de amianto, siendo las de
menor tamaño las que alcanzan las vías aéreas inferiores. La longitud y configuración de las fibras (pequeño
tamaño y forma larga y delgada) influye en su capacidad de penetración en las vías respiratorias, ya que
pueden permanecer en suspensión en el aire durante mucho tiempo y por lo tanto poder ser respiradas.

Una vez dentro de los pulmones, los mecanismos de defensa del organismo tratan de descomponerlas y
expulsarlas, siendo muchas las fibras de amianto que consiguen quedarse en el cuerpo y permanecer en él
durante mucho tiempo.

El amianto (en todas sus variedades) está clasificado según la Legislación Española como cancerígeno de
primera categoría, es decir, "sustancias que se sabe, son carcinógenas para el hombre".

Por orden número 249 del 20 de octubre de 2023, se crea el censo de instalaciones y emplazamientos
públicos y privados que contienen amianto.

Con el fin de poder contar con toda la información necesaria para el censo municipal, a la par de que se
previenen problemas para la salud de los propios ciudadanos, se decide establecer una convocatoria para la
retirada de este material en instalaciones y emplazamientos privados.

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Estas ayudas se dirigen a los titulares de una edificación,
instalación o emplazamiento privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal
existente.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

Con esta actuación se pretende contar con la información actualizada en el censo de la ciudad, a la
par de que se facilita la retirada de este material peligroso, reduciendo el riesgo para la salud humana.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/16230/48000 Subvención
retirada amianto instalaciones privadas.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas.

Fondos propios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el
contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de
Control de la Contaminación Ambiental.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad
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Inclusión de la línea de subvención 3.14 “SUBVENCIÓN ASOCIACIONDE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE
MELILLA (AATM)”

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.14- SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE MELILLA (AATM)

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de la modernización y mejora del servicio público de taxis.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de la modernización, accesibilidad y mejora del servicio
público de taxis en beneficio de la ciudadanía.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objetivo, principalmente, el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a la propuesta
formulada desde la Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM) para la modernización y mejora del
servicio público de taxis, mediante la implantación e implementación de una aplicación digital para la
contratación del servicio de taxis (tanto vía página web como por aplicación móvil).

Esta aplicación supondrá un beneficio tanto para la ciudadanía, a la que facilitará la contratación del servicio,
como para el propio gremio del taxi, que verá incrementada su facturación por un incremento del volumen de
contrataciones del servicio mediante este nuevo medio tecnológico.

Supletoriamente, se persigue una adaptación del colectivo del taxi a los nuevos tiempos y exigencias
demandadas por los ingentes avances tecnológicos y potenciar la colaboración entre la Asociación y la
Ciudad Autónoma en la mejora de las condiciones del servicio.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/44120/78001 Subvención
asociación taxis.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Asociación de

Autónomos del Taxi de Melilla (AATM). Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Inclusión de la línea de subvención “3.15 SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.15- SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de actividades de concienciación, sensibilización e
información ambiental.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de actividades de concienciación, conocimiento,
sensibilización, conservación y protección del medio marino de la Ciudad Autónoma de Melilla.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
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CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación Melillense de Submarinismo (Club Buceo
Melilla)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objeto el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a las actividades que el Club
Buceo Melilla lleva realizando y realiza a lo largo de muchos años relacionadas con la concienciación,
sensibilización y conservación del medio marino en la Ciudad Autónoma de Melilla, entre las que se
encuentran:

Actividades que fomentan la conciencia ambiental de la ciudadanía a través de la
sensibilización, información y concienciación del medio marino.
Actividades que incrementan los niveles de conocimiento de la ciudadanía para promover
alternativas a los problemas ambientales urbanos que afectan al medio marino.
Actividades para la capacitación de la población para adoptar estilos de vida y tomar decisiones
que sean respetuosas con el medio ambiente y el medio marino.
La lucha contra el cambio climático y reducción de la contaminación marina.
Vigilancia y seguimiento del estado en que se encuentran las poblaciones de las principales
especies marinas autóctonas, así como la detección de especies invasoras.
Vigilancia y denuncia sobre actividades de recolección y pesca furtiva en zonas marinas
protegidas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Vigilancia y localización de redes de pesca abandonadas y basura en la zona marítima para su
retirada para el mantenimiento saludable de nuestros fondos.
Difusión y sensibilización sobre los valores ambientales de la ZEC marítima.
Realización de campañas de limpieza en playas y fondos marinos en distintas ubicaciones, a lo
largo del año, para concienciar sobre los impactos negativos de las basuras marinas.
La realización de cursos de formación en buceo recreativo sostenible para que la ciudadanía
pueda acercarse, observar y conocer la diversidad de la fauna y flora de nuestros fondos
marinos para que se conciencien de la importancia de su protección.
Por tanto, el objetivo y efecto final es la concienciación, conocimiento y sensibilización de la
ciudadanía en la conservación y protección de nuestros fondos marinos, así como el
mantenimiento saludable de los mismos que fomenten el crecimiento de la biodiversidad marina
de nuestros fondos.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
15.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓNPRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria- 07/17204/48000 CONVENIO CLUB
BUCEO MELILLA para 2026.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Buceo Melilla.

Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm.
2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de
Gobierno, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a partir de su notificación, o bien, podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses. No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su
responsabilidad. Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento.

 
Melilla, a 28 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

608.    ORDEN Nº 2022, DE FECHA 7 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A RELACIÓN
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE
TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE SECRETARIO/A
TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y JUVENTUD, POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad , mediante Orden/Resolución de
07/05/2026, registrada al número 2026002022, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 31 de marzo el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de un puesto de trabajo de personal directivo
profesional de Secretario/a Técnico/a de Educación, Deporte y Juventud, por el sistema de libre designación,
publicada en el B.O.ME. número 6362, de 17 de marzo de 2026, y dado que no se han presentado
alegaciones a la misma,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2740/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1 AGUILAR GARCÍA, NAHUM

2 LEDO CABALLERO, JOAQUÍN M.

3 RUBIO SOLER, FRANCISCO J.

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS

 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1 PALAU CUEVAS, JOSÉ A.

 

Motivo de la exclusión: No reunir uno de los requisitos específicos exigidos en las Bases de la
Convocatoria (Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las
Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1, Licenciado o Graduado en Derecho
o equivalente).

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la Ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 7ª de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME. extr. número 31 de fecha 30
de abril de 2024.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 26 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

609.    ORDEN Nº 2310, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A RELACIÓN
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE
TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL
DE PRESIDENCIA E IGUALDAD, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
21/05/2026, registrada al número 2026002310, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 13 de mayo el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de un puesto de trabajo de personal directivo
profesional de Director/a General de Presidencia e Igualdad, por el sistema de libre designación, publicada en
el B.O.ME. número 6374, de 28 de abril de 2026, y dado que no se han presentado alegaciones a la misma,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11113/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1 AGUILAR RUIZ, DANIEL

2 ARIAS INVERNÓN, FRANCISCO J.

3 VÁZQUEZ NEIRA, MANUEL

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la Ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 7ª de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME. número 6357 de fecha 27 de
febrero de 2026.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

610.    ORDEN Nº 2311,DE FECHA 21 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A
CONSTITUCIÓN DEL ÓRGANO ASESOR PARA FORMULAR PROPUESTA MOTIVADA
AL ÓRGANO COMPETENTE DEL CARGO DE PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
21/05/2026, registrada al número 2026002311, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el artículo 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME extr. nº 2 de fecha 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 1103-26),

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11113/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que el órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal directivo
profesional de Director General de Presidencia e Igualdad, quedará constituido por los siguientes
funcionarios:

Dª. Gema Viñas del Castillo (Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y
Turismo ).
Dª. Mª. José Gómez Ruiz (Secretaria del Consejo de Gobierno).
D. Diego Giner Gutiérrez (Secretario General).

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

 

BOME Número 6383 Melilla, Viernes 29 de Mayo de 2026 Página 2799

BOLETÍN: BOME-B-2026-6383 ARTÍCULO: BOME-A-2026-610 PÁGINA: BOME-P-2026-2799
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

611.    ORDEN Nº 2312, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A
CONSTITUCIÓN DEL ÓRGANO ASESOR PARA FORMULAR PROPUESTA MOTIVADA
AL ÓRGANO COMPETENTE DEL CARGO DE PERSONAL DIRECTIVO DE
SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y JUVENTUD.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
21/05/2026, registrada al número 2026002312, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el artículo 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME extr. nº 2 de fecha 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26), 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2740/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que el órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal directivo
de Secretario/a Técnico/a de Educación, Deporte y Juventud, quedará constituido por los siguientes
funcionarios:

Dª. Pilar Cabo León (Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad).
D. Juan L. Jaén Lara (Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor).
Dª. Francisca Torres Belmonte (Secretaria Técnica de Fomento).

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

612.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL
"V FORO DE TURISMO CIUDAD DE MELILLA”, AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CAM-
UGR FORO INTERNACIONAL DE TURISMO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600165 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000456

Fecha 18/05/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE   MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO

Fecha de formalización: 19/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A:,
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL "V FORO DE TURISMO CIUDAD DE MELILLA”, AÑO
2026.

En Melilla, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley Orgánica
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad
de Granada.

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de
julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
(BOME extraord. núm. 2 de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

I. Que, por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla,
fomentando el desarrollo de actividades vinculadas al ámbito universitario que repercutan en el progreso de la
Ciudad.

II. Con la organización de esta edición del Foro de Turismo Ciudad de Melilla, se pretende difundir Melilla
como una ciudad con un importante patrimonio, que cumple todos los estándares para ser un atractivo
destino turístico. El objetivo es divulgar a la comunidad científica y a los distintos operadores turísticos, Melilla
como destino turístico en sus distintas variantes. Por ello, en este nuevo encuentro se mantiene la idea de
combinar el formato congresual con un formato de encuentro abierto que pretende dar a conocer la ciudad
mediante visitas guiadas, acompañadas de charlas, cuyo objetivo es una toma de contacto con lo que ofrece
Melilla como destino turístico y una inmejorable oportunidad para la difusión de Melilla.

III. Este nuevo Foro 2026, al igual que en ediciones pasadas, permitirá la promoción de los estudios
económico-empresariales de alto nivel y el desarrollo del sector turístico de Melilla. Contará con la
participación de especialistas nacionales e internacionales en la materia y tomará como guía de referencia la
importancia que tiene la investigación académica y posterior debate de conocimientos, resultados obtenidos y
últimos avances y novedades en un sector tan cambiante como es el sector turístico. Se fomentará la
transferencia e intercambio de conocimientos entre la comunidad universitaria y la sociedad, a través de
diversas propuestas relacionadas con el sector turístico, por parte de la Universidad de Granada como
auténtico referente de desarrollo cultural, científico y social de Melilla.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que
permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de
Granada, para el desarrollo del VI Foro de Turismo Ciudad de Melilla, que tendrán su continuidad con la
celebración de las anteriores ediciones, dedicadas al desarrollo de actividades encaminadas al fomento del
turismo en la Ciudad de Melilla, abordando las cuestiones socio- económicas y culturales en dicha área, con
la participación como invitados de especialistas en la materia.

Los gastos se realizarán de conformidad con la Memoria de actuaciones presentada por la entidad
beneficiaria, que formará parte del contenido obligacional del presente convenio.
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SEGUNDA. - Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás
normativa aplicable, así como en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el
régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en
la normativa reguladora de estas subvenciones

TERCERA. - Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende, durante el año 2026, a 50.000,00 euros
(CINCUENTA MIL EUROS) abonados en el plazo y forma señalado en el presente convenio.

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, la
Universidad presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad
con la disposición adicional 9 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio de la justificación final en la
forma señalada en el presente convenio.

Los gastos elegibles incluidos en la Memoria del Proyecto, presentada por la Universidad de Granada, se
detallan a continuación:

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN  

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia

COSTE
TOTAL

Desplazamientos y traslados (billetes de avión, barco, autobús, parking,
tren, taxis, VTC y vehículo propio)

9000
3000 3000 15000

Alojamientos (precios por noche: habitación doble uso individual 98€;
habitación doble 125€; habitación triple 155€)

El número de pernoctaciones varía entre 1 y 4 noches de hotel por

persona. La media está entorno a las 3 noches.

14250

 

 

  2000 16250

Cena de clausura (100 comensales a 55€ cubierto)  5500     5500

Almuerzo 1 (100 comensales a 47€)

Almuerzo 2 (100 comensales a 42 €)
6000

 

2900 8900

Coffe – break (185 pax a 13,5€) 2000   500 2500

Cena del segundo día (100 comensales a 55€) 5500   450 5950

Visitas guiadas 400   500 900

Regalos protocolarios (150 obsequios / 17€) 2550     2550

Libro de actas 1200     1200

Cartelería 400     400

Mantenimiento Web 1500     1500

Azafatas 500   500 1000

Reportaje fotográfico 400     400

Actuación musical 800   1000 1800

Total 50000 3000 10850 63850
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De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionables se ajustarán al RD
462/20002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

Modificación y Flexibilidad Presupuestaria

En relación con el desglose de costes previsto como gastos corrientes imputables a la subvención, no será
necesaria la solicitud de modificación del convenio ni autorización previa por parte de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuando se den las
siguientes circunstancias, siempre que se garantice la consecución del objeto y fines de la subvención:

Trasvase entre gastos subvencionables (Límite del 30%): Se permitirá el incremento o disminución de
las cuantías asignadas a cada una de las partidas entre sí, con un límite máximo de variación del 30%
del importe de cada partida afectada, siempre que no suponga una alteración de la cuantía total de la
subvención ni del presupuesto total financiable.
Justificación de las desviaciones: Cualquier variación realizada al amparo de esta cláusula deberá
quedar debidamente motivada y detallada en la memoria económica justificativa final, indicando
expresamente las desviaciones producidas respecto al presupuesto inicial y su necesidad para el
correcto desarrollo de las actividades previstas para la consecución del objeto y fines de la
subvención.

Cualquier modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye en el
expediente de este Convenio que no esté incluida en los apartados anteriores, serán comunicados a la
Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el
desarrollo de los mismos, con el fin de acordar juntamente cualquier variación,

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional,
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos,
el propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio,
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/32413/45390 "Convenio UGR la
organización y desarrollo del VI Foro de turismo Ciudad de Melilla", año 2026" y RC  núm 12026000005375
de fecha 30/01/2026.

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como señalan
las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria.

Toda incidencia que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa
del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones
otorgadas por la Ciudad.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones y 31 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la Universidad incluirá la imagen institucional de la Ciudad
Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades desarrolladas, las cuales habrán de
mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien
visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de
comunicación.
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CUARTA. - Compatibilidad.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos,
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o  en  concurrencia  con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar a la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales ingresos.

QUINTA. -Justificación.

Las aportaciones económicas de la Ciudad de Melilla para la financiación de este proyecto se reciben por la
Universidad de Granada previa justificación parcial en la forma señalada en el presente convenio, prevista en
los artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa
conforme a lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones.

La justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y bajo la responsabilidad del declarante “(...) los
justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditare cumplimiento
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (..)".

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del
presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027, sin perjuicio de lo señalado más adelante sobre la
posibilidad de prórroga.

No obstante, la función última fiscalizadora compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

SEXTA. - Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de
ampliación justificada.

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:

a. Mutuo acuerdo entre las partes.
b. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso,

se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que
se considere incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.

c. Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que
se pretenda que expire el presente convenio

d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano concedente de la subvención podrá
otorgar una ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para
presentación de la justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo
establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo
adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2026, debiendo justificarse en los
tres meses siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, el presente convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la
subvención.

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las
cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma
determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente
convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes
Presupuestos Generales de la Ciudad.
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SÉPTIMA. - Supervisión y cuestiones de personal.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

OCTAVA. - Causas de Extinción.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción  de este. También será causa de  resolución   el mutuo acuerdo  y  la  imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará
la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de
la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

NOVENA. - Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá
incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMA. - Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 y concordantes de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones dela Ciudad Autónoma
de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos
regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el
Ordenamiento Jurídico Administrativo.

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe y leal
colaboración, cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del
sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa, en su caso.

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de
mutuo acuerdo, cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o
ejecución del presente Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla,
renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.

UNDÉCIMA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad.

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los derechos digitales y demás normativa que
resulte de aplicación.

DUODÉCIMA. -

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio serán
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso- administrativo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado ejemplar el presente

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
El Rector:
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Fdo.: D. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.

EMVISMESA

613.    RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 21 DE MAYO
DE 2026, POR EL QUE SE CONVOCA CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
“CONTRATACIÓN PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
PATRIMONIAL DE ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A.”, EXP. 07/2026/CMA, MEDIANTE
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO.

AN U N C I O  

Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.
(EMVISMESA), de fecha 21/05/2026 por el que se convoca CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
“CONTRATACIÓN PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL DE
ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE
MELILLA, S.A.”, EXPEDIENTE 07/2026/CMA, MEDIANTE TRAMITACIÓN ORDINARIA Y
PROCEDIMIENTO ABIERTO

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=7xCpWJ9CRCXL1rX3q%2FMAPA%3D%3D

 
Melilla, 26 de mayo de 2026 
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA 
Mª Inmaculada del Campo Sedano 
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